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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción xv 
al artículo 5°, se reforma la fracción xii del 
artículo 9° de la ley de asistencia social del 
estado de michoacán de ocampo; se adiciona 
un segundo párrafo, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes, y se adiciona 
un sexto párrafo, recorriéndose en su 
orden los subsecuentes, del artículo 3°; se 
adiciona el párrafo cuarto al artículo 31, de 
la ley de atención a víctimas para el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada sandra olimpia garibay esquivel, 
integrante del grupo parlamentario del 
partido morena.
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Compañeras y compañeros legisladores:

La Ley de Asistencia Social federal, en su artículo 
4, fracción III, reconoce a las personas desplazadas 
como sujetos de la asistencia social, estableciendo 
que tienen derecho a recibir servicios especializados 
que garanticen su protección y su plena integración 
al bienestar.

En contraste, nuestra Ley de Asistencia Social del 
Estado de Michoacán, en su artículo 9°, fracción 
XII, únicamente menciona la prestación de servicios 
de asistencia a “personas indígenas migrantes o 
desplazadas”, sin definir con claridad a las personas en 
situación de desplazamiento interno, ni reconocerlas 
expresamente como sujetos de derecho a la asistencia 
social.

Esta omisión genera vacíos legales que limitan la 
actuación de las instituciones encargadas de brindar 
protección, apoyo y acompañamiento integral a las 
víctimas de desplazamiento forzado.

En este sentido, la presente iniciativa también 
propone adecuaciones a la Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Michoacán, a fin de armonizarla con 
la Ley General de Atención a Víctimas y con los 
principios más avanzados en materia de derechos 
humanos.

La Ley General de Atención a Víctimas, en su 
artículo 8, establece que las medidas de ayuda 
provisional deberán otorgarse siempre con un 
enfoque transversal de género y diferencial, y durante 
el tiempo que sea necesario para superar la necesidad 
inmediata.

Asimismo, dispone que las víctimas de delitos 
graves, aquellos que atentan contra la vida, la 
libertad y la integridad, así como las víctimas de 
desplazamiento interno, deben recibir atención 
médica y psicológica especializada de emergencia.

Estas especificaciones de atención, tan esenciales 
para la protección integral de las víctimas, no se 
encuentran previstas de manera expresa en nuestra 
ley local, y por ello se propone incorporarlas, 
garantizando que en Michoacán la ayuda y atención 
a las víctimas se brinde bajo los mismos estándares 
de protección que a nivel nacional.

Otro aspecto relevante de esta reforma es precisar 
el concepto de reparación integral, incorporando 
que su aplicación deberá considerar la gravedad del 
daño sufrido y las condiciones de vulnerabilidad 

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Presente:

Sandra Olimpia Garibay Esquivel, en mi calidad de 
Diputada, en ejercicio del derecho que me confiere 
el artículo 36 fracción II de nuestra Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona la 
fracción XV del artículo 5°, se reforma la fracción XII 
del artículo 9° de la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Michoacán de Ocampo; se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, y se adiciona un 
sexto párrafo recorriéndose en su orden los subsecuentes del 
artículo 3, se adiciona el párrafo cuarto al artículo 31 de la 
Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El desplazamiento forzado interno es una realidad 
que lastima profundamente el tejido social de nuestro 
estado y de nuestro país. Miles de personas se han 
visto obligadas a abandonar su hogar, su comunidad 
y su tierra para salvaguardar su vida y la de sus 
familias. Esta situación no puede ni debe permanecer 
invisible ante los ojos de la ley ni del Estado.

El 11 de abril de 2022 se emitió el Decreto por el 
que se creó el Comité Interinstitucional para la 
Atención del Desplazamiento Forzado del Estado 
de Michoacán de Ocampo, un paso importante 
para coordinar esfuerzos institucionales en torno 
a este fenómeno. No obstante, la sola creación de 
estructuras no es suficiente si no contamos con 
un marco normativo sólido que otorgue certeza 
jurídica y reconozca expresamente los derechos de 
las personas en situación de desplazamiento interno.

Conscientes de ello, el 4 de junio de 2025, la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González presentó 
ante esta Soberanía la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley para la Protección 
y Atención de Personas Desplazadas del Estado 
de Michoacán, cuyo propósito fundamental es 
reconocer, proteger y garantizar los derechos de 
las personas víctimas de desplazamiento forzado 
interno.

Reconociendo este esfuerzo y esperando 
complementar; el día de hoy, les propongo fortalecer 
y armonizar otras normas vinculadas con la atención 
y protección de las víctimas.
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I. … XII. … 
XIII. Personas afectadas por desastres; 
XIV. Personas en situación de desplazamiento 
forzado interno; y,
XV. Las demás que consideren las disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 9°. El Organismo para el logro de sus 
objetivos tendrá las siguientes funciones:

I. … XI. … 
XII. Prestar servicios de representación, asistencia 
jurídica y de orientación social a niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores, personas con 
discapacidad, personas en situación de calle, 
madres adolescentes y solteras, indígenas 
migrantes o desplazados, personas en situación de 
desplazamiento forzado interno, y a todas aquellas 
personas que no puedan ejercer sus derechos de 
manera plena, así como los complementarios en 
problemas psicológicos;
XIII. … XXI. …

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo 
recorriéndose en su orden los subsecuentes y se 
adiciona un sexto párrafo recorriéndose en su 
orden los subsecuentes del artículo 3°, se adiciona 
el párrafo cuarto al artículo 31 de la Ley de 
Atención a Víctimas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo:

Artículo 3°. Las víctimas recibirán ayuda provisional, 
oportuna e inmediata de los Recursos de Ayuda de la 
Comisión cuando requieran medidas de asistencia 
y atención de emergencia médica y psicológica, 
protección, gastos funerarios, transportación, 
alojamiento y alimentación, preferentemente.

Las medidas de ayuda provisional se brindarán 
garantizando siempre un enfoque transversal de 
género y diferencial, y durante el tiempo que sea 
necesario para asegurar que la víctima supere las 
condiciones de necesidad inmediata. Las víctimas 
de delitos o de violaciones de derechos que atenten 
contra la vida, contra la libertad o la integridad, así 
como de desplazamiento interno, recibirán ayuda 
médica y psicológica especializada de emergencia en 
los términos de la presente Ley.
…
…

La reparación integral comprende las medidas 
de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y medidas de no repetición, en sus 
dimensiones individual, colectiva, material, moral 

y necesidades de cada víctima, especialmente de 
quienes pertenecen a grupos en situación de mayor 
riesgo, como niñas, niños, mujeres, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y personas 
indígenas.

Asimismo, estas reformas fortalecen el principio 
de solidaridad y coordinación entre entidades 
federativas, al garantizar que las víctimas de 
desplazamiento interno provenientes de otras 
regiones reciban en Michoacán atención, registro 
y reparación conforme a la ley, mediante la 
colaboración entre las comisiones ejecutivas estatal 
y de origen para asegurar una atención integral y 
continua.

Las modificaciones que hoy se proponen son 
parte de un esfuerzo integral de armonización 
legislativa, que busca dar congruencia, solidez y 
coherencia a la actuación del Estado frente a una de 
las problemáticas más sensibles de nuestra realidad 
actual: el desplazamiento forzado interno.

Cabe destacar que esta iniciativa se complementa 
con la propuesta qué presenté para tipificar el delito 
de desplazamiento forzado interno en el Código 
Penal del Estado, con el fin de cerrar el círculo 
de atención, protección y sanción frente a este 
fenómeno: Mientras la reforma penal busca prevenir y 
sancionar, estas modificaciones garantizan atención, 
protección y reparación a las víctimas, conformando 
así un marco jurídico integral y coherente frente al 
desplazamiento forzado.

Les invito, por tanto, a respaldar esta iniciativa, que 
coloca en el centro de la acción pública a las víctimas, 
y que reafirma el compromiso de este Congreso con 
la dignidad humana, la empatía y la justicia social.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 
a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Artículo primero. Se adiciona la fracción XV del 
artículo 5°, se reforma la fracción XII del artículo 
9° de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar en los términos 
siguientes:

Artículo 5°. Son participantes y sujetos de atención 
de los servicios de asistencia social, preferentemente 
los siguientes:
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Segundo. Las autoridades competentes deberán 
armonizar sus reglamentos, políticas y programas 
en materia de atención y protección de las personas 
en situación de desplazamiento interno, con lo 
dispuesto en esta reforma, en un plazo no mayor a 
180 días naturales a partir de su entrada en vigor.

Palacio del Poder Legislativo, a la fecha de su 
presentación.

Atentamente

Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel

y simbólica. Cada una de estas medidas será 
implementada a favor de la víctima de manera 
complementaria y no excluyente, teniendo en cuenta 
la gravedad y magnitud del hecho victimizante 
cometido, la gravedad y magnitud del menoscabo 
de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante y de la 
condición particular de la víctima.

Para la implementación de las medidas de 
reparación integral, se considerará como eje la 
gravedad del daño sufrido por la víctima, así como 
sus condiciones de vulnerabilidad, características y 
necesidades especiales, particularmente cuando se 
trate de niñas, niños y adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad, migrantes, 
integrantes de pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno.
…
…

Artículo 31. La Comisión Ejecutiva, es un 
Organismo Público Descentralizado, no sectorizado, 
con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía técnica y de gestión, encargado de fungir 
como órgano operativo del Sistema Estatal. 

La Comisión Ejecutiva tendrá por objeto 
garantizar, promover y proteger los derechos de las 
víctimas del delito y de las violaciones de derechos 
humanos, en especial los derechos de asistencia, a la 
protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, la 
reparación y a la debida diligencia. 

La Comisión Ejecutiva desarrolla mecanismos de 
ejecución a los acuerdos y resoluciones adoptados 
por sistemas Nacional y Estatal, en el ámbito de su 
competencia.

En el caso de víctimas de desplazamiento interno 
que se encuentren en el Estado de Michoacán y 
cuyo lugar de origen sea otra entidad federativa, la 
Comisión Ejecutiva garantizará su registro, atención 
y reparación conforme a lo establecido en esta Ley, 
coordinándose con la Comisión Ejecutiva o autoridad 
competente de la entidad de origen, cuando proceda.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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